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ANUNCIO

Se hace público que, cumpliendo lo dispuesto por la Alcaldesa, el  PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
celebrará sesión  ordinaria el próximo  miércoles,  día veintisiete (27) de octubre, a las  17.00 horas,  en 
primera convocatoria, para tratar de los asuntos que se concretan en el orden del día que a continuación se  
consigna.

De no concurrir número legal de miembros componentes, tendrá lugar en segunda convocatoria, a la 
misma hora, dos días hábiles después.

Sanlúcar de Barrameda, a 22 de octubre de 2010
Fdo: LA SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES

María Luisa Pérez Romero

ORDEN DEL DÍA

1.º Acta de sesión de 29 de septiembre de 2010.

2.º Conocimiento de Decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones de la Alcaldesa, desde el n.º 
3142, de 20 de septiembre pasado, al n.º 3403, de 19 de octubre.

3.º Conocimiento de convenio suscrito con la Consejería de Obras Públicas y Vivienda para la cesión de 
derechos, obligaciones y créditos económicos procedentes de 56 viviendas de promoción pública de 
autoconstrucción (Expte. CA-90/010-AUT). 

PROPUESTAS DEL CONSEJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
4.º Estudio de Detalle de la manzana 3 del Plan Parcial PP-SUT-3 “Huerta Grande” (Expte. 1211/2009): 

Aprobación definitiva.

5.º Estudio  de  Detalle  de  la  Unidad  de  Ejecución  UE-HG-2  “Huerta  Grande”  (Expte.  1461/2009):  
Aprobación definitiva.

6.º Estudio de Detalle de la UE-CP-1 “Carretera de Chipiona” (Expte. 1293/2009): Aprobación definitiva.

DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

7.º Ordenanza municipal reguladora del transporte turístico de personas en coches de caballos: Aprobación  
inicial.

8.º Expediente de Contratación 6/2010, de concesión administrativa de la gestión del servicio público de 
punto limpio municipal: Adjudicación provisional.

9.º Expediente de modificación provisional de las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2011.

10.º Ruegos y Preguntas.
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